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PROVISIONALMENTE FONDA DEL COMERCIO 

J¿ü sesión óe ayer 
E n e l A y u n t a m i e n t o 

A las once y minutos penetra

mos en el salón de sesiones de la 

Casa municipal. 

La Excma. no se ha constituido 

aún, y entre tanto /os chicos de ¿a 

prensa, sentados á la mesita que 

se nos ha destinado, preparamos 

cuardllas y lápiz. 

Entran los señores del Concejo; 

toma asiento el Sr. Campoy en el 

sillón presidencial, y en los demás 

escaños los concejeles, señores 

Periago, Carrasco Ruíz, Alberola, 

Vizconde de Huerta, Millana y 

San Martín. 
S e abre la sesión. 

D a s e lectura del acta de la an

terior; se aprueba, y en tanto que 

se firma, dice Carrasco Ruíz: Pido 

la palabra para cuando sea opor

tuno. 

El Secretario dá cuenta de las 

disposiciones contenidas en las G a 

cetas y Boletines de la última se 

mana. 

S e dá cuenta también del reci

bo de tres láminas intransferibles 

procedentes de los bienes de pro

pios, cuyo valor asciende á unas 

treinta y cinco mil pesetas, y de la 

dimisión presentada por el Inspec

tor de Plazas y mercados D . Julián 

Molina. Se acepta. 

Dice el Secretario, que en el 

concurso abierto para las obras de 

reparación de Colegio de la Purí

sima, se le han adjudicado -estas á 

don Simón Pérez Castejón Miña-

\tq en la cantidad de 1 7 2 0 p e s e -

San-Martín.—Ruego á la Presi

dencia se traiga el pliego de con

diciones de dicha subasta, para que 

conste en acta, toda vez que dichas 

obras han de ser inspeccionadas 

debidamente. 

Carrasco Ruíz.—Sr Presidente, 

tenía pedida la palabra y veo. . . 

Presidente.—Si señor; pero co

mo la pidió usted para el momen

to oportuno y yo no sé cuando 

considerará usted oportuno ese 

momento. , . 

Carrasco Ruíz .—Quería ó qui

se decir, para después de firmada 

el acta; y la pedía para rogar á la 

Presidencia haga constar en la 

orden del día, de la sesión próxi

ma, una interpelación que anuncio 

sobre el expediente de extrarradio 

formado por la Arrendataria de 

consumos. 

Millana.—Respecto á la subasta 

ó concurso de las obras del Cole

gio ¿Se ha cumplido con todos los 

requisitos legales? 
Presidente.—Entiendo que si. | 

Millana.—¿En qué Gaceta y Bo

letín se anunciaron!^ 

Carrasco Ruíz,—¿Pero esa lici

tación, ha sido por subasta ó por 

concurso? Por que siendo como es 

lo segundo, no hay necesidad de 

a.uciarla. 

Millana.—Dice al Sr. Carrasco 

Ruíz,citandole varias Instrucciones, 

que esas obras, ya sean por subas

ta ó por concurso, deben ser anun

ciadas en la forma que indida. 

Carrasco Ruíz .—Dice que ya se 

setas, podían hacerse por Admi

nistración, sin necesidad de esas 

formalidades, pues la ley munici

pal lo autorizaba. Así es que si se 

acordó se abriese concurso, fué co

mo una cosa \\pariic7t¿ar\\ para que 

viera todo el mundo que las cosas 

se hacían á la luz del día. 

M llana.—Me extraña mucho lo 

de concurso particular por que no 

hay tal cosa. Con gran lujo de da

tos que demuestran períectamente 

el concienzudo estudio hecho del 

asunto, demuestra que el concurso 

ó subasta, pues para el caso dá lo 

mismo, debe Ser tramitado en for

ma distinta á como se ha hecho; 

hay necesidad de anunciarlo en la 

Gaceta y en el Boletín, sea la que 

quiera la cuantía de las obras; y 

para' afirmar su aserto, aporta ó 

hace relación verbal de gran núme 

ro de textos legales y de citas, en

tre ellas, el art. 40 de la Instruc

ción vigente; y puesto que así lo 

ordena la ley, cumplamos con ella, 

añade. 

El Sr. Carrasco Ruíz .—No se dá 

por satisfecho á pesar de las prue

bas que aduce Millana, é insiste 

caprichosamente en lo particular 

del concurso; dice que así se con

vino, y 3i se tomó el acuerdo, fué 

por demostrar transparencia, para 

que no se creyera que por parte de 

alguien había interés en que se hiciera 

por Administración... (Toses y ru

mores en el público.) El Pr̂  sidente 

ordena silencio y cesan los rumo

res. Continúa Carrasco Ruíz, dán

dole vueltas al asunto, y termina 

diciendo, que él entiende que tie

ne razón; por que si alguien hadía 

pensando en filtraciones.... 

Presidente —¿Que es eso de fil-

cumplir con lo que la ley ordena en 

estos casos; no puede haber con

curso particular, ni eso cabe aquí. 

La verdad es, que no nos expli

camos ese carácter particular Q^Q 

quiere darle el Sr. Carrasco al con

curso ¿ó es que los concejales en 

sesión pueden tomar acuerdos par

ticulares haciéndolos constar en ac

ta? ¡Por Dios, señor Carrasco, que 

es Ud. hombre de ley?... es decíi-, 

abogado. El Sr. Millana apoya %i\k 

afirmaciones en textos legales, pe

ro de ahí á apoyarlas en el vacío; ^ 

hay gran diferencia. 

Léese el acta y efectivamente, se 

tomó el acuerdo terminante de que 

se sacaran las obras á concurso. 

Presidente—Pues que se cum

plan los requisitos legales. 

Así se acuerda. 

—¿Quién sería el rematante?-*— 

me dice un compañero; y no le con- . 

testo; ¿para que? ya es inútil. 

D c s p a e h o o p d i n a f i o 

Dase lectura á una proposición 

que presenta D. José García Rues-

cas, solicitando por arrendamiento 

las casetas de la plaza de abastos.. 

Acuérdase pase á la comisión la 

solicitud. 

Se entra en la aprobación de 

cuentas. 

San-Martín—Pide la palabra, pa

ra anunciar una interpelación que 

explanará en la sesión inmediata, 

sobre el estado de completa inuti

lidad y peligroso para la salud,'^ eñ' 

que se halla el cementerio de la Pa

rroquia, en la diputación de la Tova. 

El Presidente—Contesta al Con

cejal republicano, dic iendoqueefec-

tivamente, ha leido las denuncias 

que venimos formulando en núme

ros anteriores respecto á e s e c e 

menterio, y entiende que debe p o -traciones? vea el señor Concejal lo 

que dice; aquí nadie puede pensar j ^erse remedio al mal y que debe 

eso ni ha dicho nadie.... \ corregirse desde luego. 

tas, 
Ssn-Martín, y Millana, piden la 

palabra. 

Carrasco Ruíz—No, no; si yo no 

quería decir que se halla dicho, ni 

nosotros podemos pensarlo, no se

ñor; por lo demás, yo creo que era 

concurso particular.... 

San-martín—Las cosas son co

mo son, y no como á nosotros nos 

acomoda, sino como la ley ordena. 

Y o ruego se lea el acta en que se 

habló de eso; allí existirá el acuer-discutió ampliamente ese punto y 
se convino en que las obras que as- ! do; no hay que entrar en distingos '• si se acordó y nc 

cendieran á menos de 2 ,000 pe- • de s i s e dijo esto ó lo otro, sino • cuto el acuerdo. 

Carrasco Ruíz—Dice que ya se 

hablóhace tiempo de eso en sesión; 

y hasta que se acordó conceder 

una cantidad para reparar el c e 

menterio. 

San-Martín—¿Cuando fué eso? 

y donde costa? 

Carrasco Ruíz—Si no recuerdo 
mal el año pasado. 

San-martín—Pues mucho peor 

no se cumplió ó eje-< 


